
CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobefura del Seguro, para una delegación de alumnos de la

materia :!I!9g.El!gEq!!qgd@I: de la carrera tngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de

la Faculád Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran una salida de campo a la

Reserva Municipal El Saladillo, el día t6 de Octubre de 2025, desde horas 08:00 a l3:00 hs.

Que, se debe reconocer la cobertura del Seguro conespondiente' para la delegación de

alumnos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondienle que avale las presentes actuaciones; y
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Expediente Elechonico No ORA-328/2025.-

Resoluci No D-ORAN-476/202 5.-

VISTO:
El pedido elevado por Ia Ing. Marfa Cecilia Nicolópulos, Docente de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer la cobenura de Seguros, para una delegaciÓn de alumnos de la materia

"Practics de Formación I" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
salida de campo a la
3:00 hs, de acuerdo al

siguienre detalle:

ARTÍCULo 2o: Imputar el gasto que represente a Pasantías Curricula¡es para la Facultad Regional Orán

de Ia Universidad Nacional de Saha.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Seüeta¡la Administrativa, Dirección Gener¿l de

Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su conocimiento
y efectos.-

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realiza¡an una

Reserva Municipal El Saladillo, el día l6 de Octubre de 2025, desde horas 08:00 a I

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.

Acosta, Amanda Azucena 45.1I1.583 Mendoza Castillo, Gisel 45.772.598

]l"a¡%tiseth Natali 47.818.984 Pa¿, Ouadalupe Valentina 46.230.462

Arias, Bianca Ayelcn 46.r68.642 Ramos, Pricila Maricel del Carmcn 4s.113.593

Caban4 Cesa¡ Ma¡celo 31.064.954 Sá¡chea Luz Yazmin 44.66t.636

Cardozo Hualp4 lvan 46.112.101 Simba Rebeca Jael 46.170.705

Ca.rdozo Hualp& Jorge lgnacio 46.t',t2.106 Soli¿ Ma¡ia Amalia 43.220.186

Cussi Peñamnda, Agustina 47.313.740 Teie¡ina. Maira Fem&da 36.t35.932

Fasola- Ruth Rafaela 41.697.509 Vega. Jorge Aleiandro 39.038.578

Floros, Dalma Gloria 45.056.460 Veneci4 Agustina Alexandra 46.05't.040

Galván, Carla Antonia 41.905.496 Villegas. Maria Alejandra 25.090.789

Girón. Osca¡ Nahuel .15.905.496 Yufta Angela Nicole 46.530.01I

Luna, José Carlos 35.909.239 castaño Nahir Elizabeth (Adscripla) 46.610.024

Melgareio Sánches, Ca¡los 45.lLz.795 Ordoñez Yamila Selena (Adscripta) 4 r.339.916
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